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AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

Información pública de la aprobación inicial de alteración
de calificación jurídica del subsuelo en la parcela de La
Estación.

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento PIeno, de
fecha 21 de mayo de 2007, la alteración de la calificación
jurídica del subsuelo en la parcela de La Estación, desa-
fectándolo del dominio público quedando calificado como
bien patrimonial, se somete el procedimiento a informa-
ción pública por plazo de un mes, contado a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, quedando el expediente a disposición de cual-
quier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la
Secretaría del Ayuntamiento, en horario de oficina, para
formular las alegaciones que estimen convenientes. De no
formularse reclamaciones durante el trámite de informa-
ción pública, se considerará aprobada definitivamente la
alteración de la calificación jurídica del citado bien.

Cabezón de la Sal, 30 de mayo de 2007.–El alcalde,
Santiago Ruiz de la Riva.
07/8091

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Información pública de expediente para rehabilitación de
un invernal, suelo rústico, en Viñón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,
se somete a información pública por período de un mes el
expediente para la rehabilitación de un invernal, sito en la
localidad de Viñón,  con referencia catastral del inmueble
39022A029000460000WU, en suelo calificado como
suelo rústico, promovido por don Rodolfo Fombellida,
S.A., según memoria descriptiva redactada por don
Rubén de la Puente González, ingeniero técnico Agrícola
en Explotaciones Agropecuarias, colegiado número 210.

La documentación correspondiente queda expuesta
durante dicho plazo en la Secretaría del Ayuntamiento de
Cillorigo de Liébana en horario de oficina.

Tama, 23 de mayo de 2007.–El alcalde, Jesús María
Cuevas Monasterio.
07/8400

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando el Proyecto de Compensación y el
Convenio Urbanístico en la Unidad de Actuación delimi-
tada en el Área de Reparto número 6, en calle La Gloria.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Santander, con fecha 11 de junio de 2007, y en cumpli-
miento de lo establecido en los artículos 157, 259, 260 y
262 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio, de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, 172 y siguientes del Reglamento de Gestión
Urbanística, y 127.1.d) de la LBRL, ha adoptado acuerdo
aprobando definitivamente el Proyecto de Compensación
y el Convenio Urbanístico en la Unidad de Actuación deli-
mitada en el Área de Reparto número 6 en calle La Gloria
236-238 a propuesta de don Rafael Velasco Cantalapiedra
en representación de la Junta de Compensación.

Contra dicho acuerdo, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del
acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igualmen-
te, interponerse el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que indica en el
párrafo anterior contra la resolución expresa del mismo, o
en el de seis meses contra su desestimación presunta,
que se producirá si no es notificada resolución expresa en
el plazo de un mes, contado a partir del día en que el
recurso de reposición tenga entrada en el Registro
General de este Ayuntamiento. Podrá, no obstante, formu-
larse cualquier reclamación que entienda convenir a su
derecho.

Santander, 13 de junio de 2007.–El alcalde, en funcio-
nes, Gonzalo Piñeiro García-Lago.
07/8825

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Resolución aprobando Estudio de Detalle en la Unidad de
Actuación en el Área de Reparto, en Corbán.

Por  la Junta de Gobierno Local, con fecha 26 de abril
de 2007, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Transcurrido el período de información al público tras
la aprobación inicial por la Junta de Gobierno Local de
fecha 18 de diciembre de 2007, del Estudio de Detalle en
la Unidad de Actuación denominada “Anahuac”, delimi-
tada en el A.R. número 5, en calle Corceño-calle Lauro
Fernández, a propuesta  de don Francisco García Díaz,
en representación de “Real de Piasca Promociones
Inmobiliarias, S. L.”.

Vistas las alegaciones presentadas por don Francisco
García Díaz en representación de “Real de Piasca
Promociones Inmobiliarias, S. L.”.

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del
Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, así como lo
establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, y 123.1.i) de
la LBRL.

El concejal-delegado de Fomento y Urbanismo, Obras y
Vivienda, propone para su aprobación por el Pleno, previo
dictamen de la Comisión, el siguiente

ACUERDO

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en la
Unidad de Actuación denominada “Anahuac”, delimitada
en el A.R. número 5, en calle Corceño-calle Lauro
Fernández, a propuesta de don Francisco García Díaz en
representación de “Real de Piasca Promociones
Inmobiliarias, S. L.”, cuyo objeto es definir las rasantes y la
ordenación de volúmenes.

Se incluyen en el Estudio de Detalle que se aprueba las
modificaciones sobre el área de movimiento propuestas
por  el propio interesado en el período de información
pública (de fecha 8 de marzo de 2007).»

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Pleno, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación del mismo.

Igualmente, podrá interponerse directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación del acuerdo.

Si se interpone recurso de reposición, podrá, igual-
mente, interponer el recurso contencioso-administrativo
ante el órgano jurisdiccioinal y en el plazo que se indica en
el párrafo anterior contra la resolución expresa  del mismo;
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